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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por Real órden de 4 del actual se ha servido 
S, M. la Reina nombrar asociados de la Junta direc
tiva de la Deuda pública en la formación del proyec
to de arreglo de la misma Deuda á D. Alejandro Oli
van, Diputado á Córtes, y á D. Manuel Mamerto S e-  
cades , Jefe de sección del Ministerio de Hacienda, 
en reemplazo de D. Antonio Guillermo Moreno, Se
nador del Reino, y de D. Esteban Pareja, Subgober- 
nador del Banco de San Fernando, que á instancia 
suya han sido relevados de este encargo.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

F IN C A S  DE L C L E R O  RE G U L A R  PA RA CU YO RE MA TE SE S EÑALA DIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia que 
á continuación se expresa está señalado en su respectiva 
capital para el remate de las fincas nacionales anunciadas 
en el Boktin  el dia que se indica, 'debiendo verificarse otro 
remate de dichas fincas en esta corte en sus Casas consis
toriales en el mismo dia y hora de doce á una ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribano que se dirá , con 
asistencia del Administrador principal de fincas de! Estado, 
[ó persona que le represente, y con citación del Procurador 
sindico.

.HUESCA.

Dia 18 de Julio ante los Sres. D. Pedro Nolasco A nnoles 
y D Martin Santin Queveco

T R E U D O S  P R O C E D E N T E S  DE SAN JU A N DE LA PEÑ A.

Un treudo contra Gabriel Gastan, vecino de Salinas, de 
4 rs. y 24 mrs. de pensión anual, y 313 rs. y 24 .mrs. de 
capital.

Otro treudo contra el Ayuntamiento de Salinas, de 16 
fanegas de trigo y 16 fanegas de avena, equivalente á 265 
reales y 18 mrs. de pensión anual,  y 17,701 rs. y 32 mis. 
de capital.

Otro treudo contra Miguel R ieus, vecino de Salinas, de 
73 rs. y 14 mrs. de pensión an ua l ,  y 4894 rs. y 4 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Domingo V iu , vecino de San Julián, 
de 10 fanegas de t r ig o , equivalente á 125 rs. y 20 mrs. de 
pensión a n u a l , y 8372 rs. y 18 mrs. de capital.

Otro treudo contra Francisco Bergua, vecino de San Ro
m á n ,  de 8 almudes de trigo, equivalente á 8 rs. y 12 mrs. 
de pensión anual , y 556 rs. y 28 mrs. de capital. .

Otro treudo contra Antonio G il , de la misma vecindad, 
de una fanega y 8 almudes de trigo, equivalente á 20 rs. 
y 32 mrs. de pensión a n u a l , y 1396 rs. y 2 mrs. de capital.

Otro treudo contra Mariano Larraz, vecino de Santa Ce
cilia, de una fanega de trigo, equivalente á 12 rs. y 20 
maravedís de pensión a n u a l , v 839 rs. y 8 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Pedro Francisco, de la referida ve
cindad, de 4 fanegas y 6 almudes de trigo, equivalente á 
56 rs. y 16 mrs. de pensión anual, y 3764 rs. y 24 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Ambrosio F erre r ,  de la citada ve
cindad, de una fanega de trigo, equivalente á 12 rs. y 20 
mrs. de pensión anual,  y 839 rs. y 8 mrs. de capital.

Ótfo treudo contra Pascual Castillo, de la mencionada 
vecindad, de 3 almudes de trigo, equivalente á 3 rs. y 2 
maravedís de pensión anual, y 203 rs. y 32 mrs. de capital.

Otro treudo contra Domingo Campo y A r to , de dicha 
vecindad, de 7 almudes de trigo, equivalente á 7 rs. y 10 
maravedís de pensión anual, y 486 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo contra Simón Aragues, de la expresada ve
cindad, de cuatro almudes de trigo , equivalente á 4 rs. y 
6 mrs. de pensión a n u a l , y 278 rs. y 14 mrs. de capital.

Otro treudo contra José Castillo, de la mencionada ve

cindad, de tres fanegas de trigo.; equivalente á 37 rs. y 26 
maravedís de pensión anual y 2|>I8 rs. y 22 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Domingo Salinas , de  dicha vecindad, 
de 2 fanegas y 7 almudes de trigo, equivalente á 32 rs. y 14 
maravedís de pensión a n u a l ,  y 2160 rs. y 26 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Mariano Castillo, de igual vecindad, 
de 2 fanegas y 8 almudes de tri^o, equivalente á 33 rs. y 
16 mrs. de pensión anua l ,  y 2231 rs. y 12 mrs. de capital.

Otro treudo contra Manuel Sarasa, de igual vecindad, 
de 4 fanegas de trigo, equivalente á 50 rs. y 8 mrs. de pen 
sión anual,  y 3349 rs. de capital.

Otro treudo contra Valero Salinas, de la citada vecin
dad, de 3 fanegas y 6 almudes de trigo, equivalente á 44 
reales y 2 mrs. de pensión a n u a l , y 2937 rs. y 8 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Juan Betran, vecino deS an ta  Cecilia, 
de 2 fanegas y 2-£- almudes de trigo, equivalente á 27 rs. y 
32 mrs. de pensión anual, y 1862 rs. y 26 mrs. de capital.

Otro treudo contra Joaquín Jguacel, de igual vecindad, 
de 2 fanegas y 2£ almudes de trigo, equivalente á 27 rs. y 
32 mrs. de pensión a n u a l , y 1862 rs. y 26 mrs, de capital.

Otro treudo contra Juan Ignacio B e rd u id , de la misma 
vecindad, de 3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rs. y 26 
maravedís de pensión anua l ,  y 2518 rs. y 22 mrs. de ca
pital.
; Otro treudo contra Venancio Jguacel, de dicha vecin

dad ,  dé 5 farngas y 6 almudes de trigo, equivalente á 69 
reales y 4 mrs. de pensión anúá l ,  y 4607 rs. y 28 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Bonifacio Carre ra ,  de^la referida ve
cindad, de una fanega y 6 almudes de trigo, equivalente á  
18 rs. y 30 mrs. de pensión anual, y 1258 rs. y 28 mrs. 
de capital.

Otro treudo contra Ignacio R a y u d , de igual vecindad, 
de dos fanegas y nueve almudes de trigo, equivalente á 34 
reales y 16 mrs. de pensión anual,  y 2298 rs. de capital.

Otro treudo contra Miguel E sca r t in , de dicha vecindad, 
de una fanega de trigo, equivalente á 12 rs. y 20 mrs. de 
pensión a n u a l , y 839 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo contra Lucas Salinas, de dicha vecindad, 
de dos fanegas y dos almudes de trigo, equivalente á 27 rs. 
y 8 mrs. de pensión anual,  y 1815 rs. y 24 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Ramón Aisa Baranguade, de la referida 
vecindad, de 5 fanegas y 6 almudos de trigo, equivalente á 
69 rs. y 4 mrs. de pensión anual,  y 4607 rs. y 28 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Lorenzo Pueyo, de la mencionada ve
c indad , de 4 fanegas y 6 almudes de trigo, equivalente á 
56 rs. y 18 mrs* de pensión anua!, y 3768 rs. y 22 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Joaquin Araguas, de la referida ve
cindad, de 3 i  almudes de trigo, equivalente á 4- rs. y 14 
maravedís de pensión anu»l, y 294 rs. y 4 mrs. de capital.

Otro treudo contra María Araguas Ternella, de la men
cionada vecindad, de 3£ almudes de trigo, equivalente á 4 
reales y 14 mrs. de pensión anual,  y 294 rs. y 4 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra José Galindo, de igual vecindad, de 
5 fanegas de trigo, equivalente á 62 rs. y 26 mrs. de pen> 
sion anua l ,  y 4185 rs. y 10 mrs. de capital.

Otro treudo contra Marcos López, de igual vecindad, de 
una fanega y 9 almudes de trigo, equivalente á 21 rs. y 32 
maravedís de pensión anual, 1462 rs. y 26 mrs. de capital.

Otro treudo contra Miguel G and in , de la indicada ve
cindad, de 2 fanegas de trigo, equivalente á 25 rs. y 4 m a
ravedís de pensión anual, y 1674 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Francisco López, de igual vecindad, 
de una fanega y 6 almudes de trigo, equivalente á 18 rs. y 
28 mrs. de pensión anual, y 1254 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro treudo contra Valentín Ascaso, de dicha vecindad, 
de una fanega de trigo, equivalente á 12 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual,  y 839 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo contra Martin Arto, de dicha vecindad, de 
una fanega y 6 almudes de trigo, equivalente á 18 rs. y 28 
maravedís de pensión anual,  y 1254 rs. y 30 mrs. de c a 
pital.

Otro treudo contra Mariano Castillo , de la indicada ve
cindad, da 22 mrs. de pensión anual,  y 43 rs. y 4 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Joaquín Martínez, de dicha vecin
dad, de 32 mrs. de pensión anual, y 62 rs. y 26 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Valero Salinas, de igual vecindad, de 
32 mrs. de pensión a n u a l , y 62 rs. y 26 mrs. de capital.

Otro treudo contra Juan Betran, de la misma vecindad, 
de 26 mrs. d e  pensión a n u a l , y 52 rs. de capital.

Otro treudo contra Joaquin Iguacel, vecino de Santa 
Cecilia, de 26 mrs. de pensión anual,  y 52 rs. de capital.

Otro treudo contra Juan Ignacio B^rdun, de la referida 
vecindad, de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual,  y 376 rs. y 
16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Rosendo García y Venancio Perez, 
de igual vec indad, de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual,  y 
376 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Ignacio R a p u n , de la misma vecin
d a d ,  de 16 rs. y 32 mrs. de pensión a n u a l ,  y 1128 rs. y 
14 mrs. de capital.

Otro treudo contra Ignacio Bascos, de la mencionada ve«< 
c in d a d , de un reai y 30 mrs. de pensión anua l ,  y 125 rea 
les y 16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Manuel E scartin ,  de dicha vecindad, 
de un real y 14 mrs. de pensión anual y 94 rs. y 4 mrs. 
de capital.

Otro treudo contra Felipe Campo y Berm ue, de la refe
rida vecindad, de 32 mrs. de pensión an u a l ,  y 62 rs. y
26 mrs. de capital.

Otro treudo contra Joaquin Aisa, de igual vecindad, de
un real y 30 mrs. de pensión anual,  y 125 rs. y 16 mrs.
de capital.

Otro treudo contra Ramón Aisa Baragua, de la citada 
vec indad , de un real y 8 mrs. de pensión a n u a l ,  y 82 rs. 
y 12 mrs. de capital.

Otro treudo contra Francisco López, de la referida v e 
cindad, de 10 mrs. de pensión anua l ,  y 19 rs. y 20 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra José L acadena, de la mencionada v e 
cindad, de un real y 24 mrs. de pens ion .anual , y 113 rs. y 
24 mrs. de capital.

Otro treudo contra Pedro Juan B arangua , de dicha ve
c indad , de un real y 26 mrs. de pensión a n u a l , y 117 rs. y 
22- mrs. de capital.

Otro treudo contra la hija de José González, de la ind i
cada vecindad, de 5 rs. y 18 mrs. de pensión an u a l ,  y 368 
reales y 22 mrs. de capital.

Otro treudo contra Agustín Salinas , de la citada vecin
d ad ,  de un real y 24 mrs. de pensión anual,  y 113 rs. y 24 
maravedís de capital.

Otro treudo contra Marcos A ntón , de igual vecindad,
de 2 rs. y 28 mrs. de pensión anua l ,  y 186 rs. y 8 mrs. de
capital.

U q censo contra el Ayuntamiento del mismo pueblo ,  de 
244 rs. y 24 mrs. de pensión anua l ,  y 8156 rs. y 28 mrs. 
de capital.

Otro censo contra Domingo Lobera ,  de igual vecindad,
de 16 rs. y 32 mrs. de pensión a n u a l ,  y 564 rs. y 24 mrs.
da capital.

Otro censo contra José Castillo y com pañeros , de dicha 
vecindad , de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anua l ,  y 282 rs. y 
12 mrs. de capital.

Otro censo contra Miguel E stanu ,  de dicha vecindad , de 
9 rs. y 14 mrs. de pensión anual,  y 313 rs. y 24 mrs. de 
capital.

Otro censo contra Pascual Larraz y Pascual A badía ,  de 
dicha vecindad, de 25 rs. y 14 mrs. de pensión anual,  y 
847 rs. de capital.

Otro censo contra Lorenzo Ara y Joaquin Araguas, de 
la referida vec indad , de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual, 
y 470 rs. y 20 mrs. de capital.

Importan estas 60 prestaciones, graduado el grano en su 
valor á metálico, 1715 rs. y 22 mrs. de pensión anua l ,  con 
103,744 rs. y 28 mrs. de capital, bajo cuyo tipo se su
bastan.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y  el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con él objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acu d ir , con el fiador correspondiente, según 

, está mandado , á hacer sus proposiciones á los parajes señala-  
dos en el dia y hora que se cita.

D Ramón Maestre, abogado de los Tribunales naciona
les, Alcalde constitucional y presidente del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Múdela.

Hago saber que por acuerdo de la corporación munici
pal,  aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, se 
convocan aspirantes á la plaza de médico titular de esta 
villa, dotada con 4000 rs. pagados del presupuesto munici
pal, con la obligación de asistir á los pobres de solemnidad 
y causas dé oficio, quedando en la facultad del profesor 
en quien se provea la plaza igualarse con los vecinos ó 
exigirles la retribución competente por visitas.

Según acuerdo de la corporación, es circunstancia indis
pensable para obtener esta plaza haber  ejercido la facul*



tad diez año», y aerán preferidos toa q u e  reúnan á la d*
medicina la cirugía. .. . , , -j ,Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al presidente 
de la corporación en el término de un mes desde la \ ub!i- 
cacion de este anuncio,Santa Gruz de Múdela 2 de Julio de 1850. =  Ramón 
Maestre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Lorenzo González Sanz, abogado de los Tribunales 

de la nación y del ilustre colegio de la villa y corte de Ma
drid , Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia de este partido &c.Por ei presente se cita , llama y emplaza á todo oí que 
se crea con derecho á los bienes del patronato fundado en 
esta c iu d ^ i por Lázaro de Aguila r M oatemayor, para que 
en el térm íltode ¿$0 dias , contados desde la fecha deam  in
serción en te Gaceta del Gobierno, se presenten en este juz
gado pfor sí é p o r  medio de  apoderados, y con el apercib i
miento de que les parará  el perjuicio que haya Ufgar, á 
deducirlo en forma; pues asi lo tengo mandado en tos autos 
que por la csci ibanf* del infrascrito se siguen a instancia 
d e  D. José y Dona María Aracelí A lv a r» , de  este vecinda
rio, sobre que se les declare la propiedad de los referidos 
bienes.Ecija 19 de Junio de i 850. =  Lorenzo González. =  Por 
mandado do S. S ., Manuel García de Soria.

D. Antonio Martínez y Gil, del Gousíjo do S. M., Secre* 
tario honorario de su Real Persona y Juez letrado de pri
m era instancia do la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente primer edicto cito , Hamo y emplazo á 
Quitsrio R uedes, vecino de Madrid, para que dentro del 
término de nuevo dias, contados desde el de Ja publicación 
del presento en adelante, comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta capital para defenderse de la 
culpa que 1c resulta ca la causa criminal que contra el 
mismo y otros instruyo sobre babor sido presentado en la 
caja da quintos de osla capital, para servir de sustituto en 
e l reemplazo del ejercito, Gioós Cantó con el nombro de 
José Gómez; pues que si lo hiciere se lo guardará justicia, 
v de no, so continuará la causa'on su ausencia y rebeldía, 
haciéndole las notificaciones que ocurran en Jo s  estrados 
del juzgado, parándolo el perjuicio que en derecho haya 
lugar.Dado en el juzgado do primera instancia de la ciudad 
de Gerona á 1? do Jimio de 1850. =* Antonio Martínez y 
Gil ~=Por mandado do S. S. , Narciso Soler y Foros.

D. José Ramiroz Cárdenas, Juez da primera instancia i 
de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido <k\

Ea virtud deí presente cito , llamo y emplazo á los que 
so crean coa derecho á ios bienes que constituyen las ca
pellanías fundadas en la iglesia parroquial de Señora Santa 
María, de esta población, por el bachiller Juan Bautista Rodrí
guez, y en la villa de Bornos, pueblo de este partido jud i
cial , por el licenciado D. Cristóbal Rodríguez} para que en 
el término de 30 dias, contados desde que aparezca loser- j 
to en la Cincela del Gobierno, acudan por medio de procu
rador con poder bastante á este juzgado á usar do su de
recho; bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirán 
su curso los autos que se siguen por la escribanía del in 
frascrito á solicitad do Doña Bárbara Esquivel, vecina de 
Sevilla, sobre propiedad y posesión en libre uso de los ci
tados bienes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y Junio 6 de 1850. =  José Ramírez Gár- 
denas.=P or su mandado, José María de las Cuevas.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Benitez 
Almansa, alias Sopas, do estado casado, natural da la Al- 
berca, partido de San Clemente, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde que se publique el presente 
edicto ea la Gaceta de Madrid y Boletín do la provincia, se 
presente en la cárcel de esta capital á responder do los car
gos que contra él resultan en la causa que sigo de oficio 
ante el escribano que refrenda, sobre quebrantamiento de 
condena por fuga con escalamiento ejecutada la madrugada 
del 1? dei corriente, pues de hacerlo asi será oído y se le 
adm inistrará justicia, y no verificándolo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Cuenca á 16 de Junio de 18oO.=Juau Francis
co A lcalde.=Por su m andado, León Torrecilla.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Jaez 
de prim era instancia del distrito do Palacio de esta capital, 
se cita y emplaza á los herederos ó parientes mas cercanos 
de Matías San Martin , que falleció en la obra del teatro de 
Oriente de esta capital la tarde del 9 de Mayo último á 
consecuencia de haberse venido á tierra una pared que con 
otros se hallaba derribando, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en dicho juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia de este territo rio , plazuela de Santa 
Cruz, y escribanía do D. Juan García de Lamadrid, á fía de 
hacerles sabor si quieren mostrarse parte en la causa que 
por dicho acontecimiento so está siguiendo en el mismo.

D. José Luis da Unamuno, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido &c.
xr tiPornel Pres®n t® so ciH>. li"ama y emplaza á Agustina del \a l le ,  Ramón Bardo a y Eustaquio Orejón, vecinos de la vi-
J L L C°li 1 f-8 M.ad n ,d > cu5;° pagadero se ignora, para que dentro del termino do nueve días, contados desde la publi- 
cacion de este anuncio, se presenten en la cárcel pública 
de este partido a dar sus descargos en la causa que se les 
instruye por la escribanía del infrascrito con motivo do la 
fuga que hizo la Agustina el día 13 de Noviembre último de 
la F 's io n  en que se hallaba constituida por mandado de la 
Autoridad local de Galapagar; bajo apercibimiento de que

aI nU m  devanado, s ia  verificarlo se sostaociará
K r t  y  ' « p»rafí •' I» " " " 0
q“eD . r . n S ¡ « « a r  V i.j . t  U  d .  • '{ •Luis deU nam uno.=Poe su m andado, Gárlos López Navarr .

' “'S e  cita, llama y emplaza par t e r c e i y  dítim®Juan Antonio Espinar y Saldaña, natoral de la mudad de 
Almería , de 27 años de edad, de e s ta d o c a sa d o c o n C a y a - 
tana Blanes, de oficio panadero y oficial de bo os , h jo  de 
Antonio y de Ju a n a , que vivid en esta .corte en a cabe d-l 
Aguila, núm. 31, cuarta bajo , p a r a 5 ue ,df utr^ ^ . ]  ; ve dias siguientes al da la publicación del ps = _ - .ció se persone en la audiencia del juzg ad o d o p n m o ra  in s
tancia de las Vistillas, que descacha el Si. D. Joan l i d ,  
situado en la plazuela de Santa Gruz, frente á ¡a á
fin de que por el escribano del número D. Francisco Mon- 
fewa se le notifique la sentencia dictada en primera cia en Fa eausa criminal q u e d a  oficio se le ha seguido pm 
haber detenido y herido eu nn dedo bailándose em briaga
d o , e s  ia noche del 24 d e  Diciembre mtimo á Francisco 
Fernandez en la calle del Sacram ento; en el concepto que 
de no hacerlo se le declarará contamos y rebelde, y 1» f» -  
rará el perjuicio consiguiente.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Cristóbal 
Lusardi, para que dentro de nueve dias que por tercero y 
último término se lo señalan , contados desde la publicación 
do este edicto en la Gaceta, comparezca en la audiencia 
del Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera instancia de esta ca 
pital, sita en el piso bajo de la territo rial, frente á Santa 
Cruz, y escribanía del número de D. Julián de Ortega, 
para hacerle saber la sentencia dictada en causa seguida 
contra el mismo, y á instancia de D. Camilo Cárlos BertorU 
n i , por injurias y calumnia.

Madrid 23 de Junio de1850 .= F io l.

Por segundo edicto y término de nueve dias, contados 
desde la publicación del'presente , sa cita , llama y emplaza 
á Sebastian López y Fernandez, do 26 años de edad, oalu- 
ral de esta corte f soltero, do ejercicio vendedor, hijo do 
Juliana Fernandez, con quien vivía eu la calle del Mediodía 
chica, núm. 10, cuarto bajo eu el patio, para que com pa
rezca en el juzgado de primera instancia do las Vistillas, 
que despacha el Sr. D, Juan Fiol, y escribanía del num era
rio D. Francisco Montóya, ó en cualquiera de las cárceles 
de esta capital , á dar sus descargos en la causa criminal 
que contra él sa instruye do oficio por las heridas que en 
la larde del 26 de Abril último causó á María Castillo; aper
cibido que de no hacerlo se la seguirá el perjuicio consi
guiente.

Por providencia del Sr. D. Lmn  Genarro, Juez de p ri
mera instancia de Gelafe y su partido , refrendada da su 
escribano D. Esteban Moraleda, se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y término de 20 d ias, contados desdo ol 
eu que se anuncie en la Gaceta do Madrid , á iodos los quo 
so crean coa derecho á los bienes que constituyen la ca pe
lla oía fundada en la villa de Pinto por Catalina Iilescas en 
©I año de 1697, á fin de que dentro do dicho térm ino lo 
deduzcan por medio de procurador con poder bastante en 
este juzgado y citada escriban ía ; bajo apercibimiento que 
trascurrido que sea sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En la noche del dia 9 del mes actual, dos hombres en 
traron en la casa de José, Baquero, titulada La Filomena, 
término da Monteaiegre, de este partido judicial, y le ro 
baron los efectos y caballerías que á continuación se ex 
p resan , asi como las señas que pudieron tomarse de dichos 
dos sujetos. Lo aue se hace saber á los Alcaldes constitu
cionales, dependientes de protección y seguridad pública y 
individuos de lá guardia civil para que esten á la mira é 
practiquen eficaces diligencias para la captura de los m al
hechores y recobro de las ropas y cabañerías robadas, re
mitiéndoles en su caso coa la mayor seguridad á este juzgado.

Medina de Rioseco 18 de Junio de 1850.
Señas de los ladrones.

Uno corto de talla, con pantalón negro, en mangas da 
camisa, con una gorra negra con borla y alpargatas de cá
ñamo, bastante moreno y lampiño de ca ra , coma de 40 años.

Y el otro de bastante talla, como de 39 años poco mas ó 
menos, vestido de teta, con sombrero ©alanés y borceguíes negros.

Señas de las caballerías y efectos robados.
Un caballo de siete años, de seis cuartas y media de al

zada poco mas ó menos, estrellado, pelicano, paticalzado de a trás, con bastante crin.
Una yegua de bastante edad, de igual alzada que el ca

ballo y la oreja izquierda despun tada, la falta un diente de pelo rojo. ’
Cuatro sábanas, dos mantas blancas, dos mantones de 

paño, una chaqueta de paño negro, un chaleco de color 
con vueltas de pana, unas alforjas de lana usadas, una bo
ta con seis cuartillos de vino, un pem il de tocino y como 720 rs. en dinero. J

D. Gabriel de la Escosura y H evia, Juez de prim era ins- tancia de las afueras de esta corte.
Por el presente tercero y último edicto y pregón se cita 

llama y emplazará Fcrroin N ., que estuvo bebiendo aguar
diente en la m acana del dia 9 de Abril último en la tienda 
no comestibles de la calle de Alcalá, esquina á la Ancha de 
Peligros, en compañía de Faustino Garamés y del entendido
íta b a  ? ’ para£iue eü, f ’ término de nueve d ias, á contar desde el eu que se publique este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Diana de Avisos de la capital, se presente en 
j  , JuzSado y escribanía del que refrenda á prestar cierta
í  i ™ IOnr n ? Causa cIue si8° C0Qtéa el Caramés, el Calé y Lorenzo García por haberse batido con navajas este y el

Faustino, do cuyas resultas salieron bandos* jr a responda 
e n l u d i a  á los ¿argos que en dtcha causa e resurten; con apercibimiento que de no presentarse se le tendrá  por con
tumaz r  rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar, y 
A tendiéndose las diligencias sucesivas en los estrados del
j Û Chambe.rí 21 de Junio de 1850.=*Gabriel de h» Escosu-
ra y Havia.=»Por sa  m andada, Luis Hernández.

D. Cavetano Grande, Secretario de á. M. la Reina (Q. D. G.), 
auditor de Marina honorario y Jaez de prim ara instancia 
do esta villa de Bolmonte y su partido eo la provincia de
Ga°Por el presento cito, llamo y emplazo á José Carbonell, 
natural de Alcov en la provincia de A licante, de estado 
viudo, da ofirio b a rb e ro , prófugo en la Causa crim inal que 
se lo si«.ue en este juzgado sobre hurto de una muía á A n- 
toi*te ¿ a re te  \ ^ k m á & , Veoiao.. do la del enla inaflaaa del 11 d¡® May© aulefior, p a l i  que en «T té iü n o  
d a  nueve d ias, siguientes al d e  la publicación de este edic
to eo fe  Gaceta do Gobierno , ee persona éu  las cárceles*;de' 
esle mismo juzgado, donde se  te oirá y  adm inislrará  josti- 
cia* prevenida que de na verificarlo caolinitaré la íeausá  en 
su rebeld ía , se e a te id e r tn  las diligencias con ios* estradosdel Tribunal y  le  p a r a r á  ei perjuicio que háya lugar.

Dado en Belomnta á H  de Junio de 1850.=C ayetano 
G r a n d e .^ to  é rá m  de S. , Leoncio de  Ravego.

D. Juan Alonso de León, Juez de p rim era instancia da 
esta ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso* 
ñas que se crean con derecho á la propiedad do los bienes- 
dotación de la capellanía quo en la única parroquial de la 
villa del Castillo de Locubin fundé el licenciado Pablo de 
Meca, p ira  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de un ejem plar de este edicto en la Gaceta de Go
bierno de M adrid, so presenten  á deducirlo en este juzgado 
por medio de procurador con poder b ás ta n te ; prevenidos 
quo ds no hacerlo se seguirán los autos en su rebeldía y les 
parará el perjuicio que baya lu g a r , pues asi lo tengo man
dado á instancia do Manuel de Meca, vecino de dicha villa 
del Castillo.

Dado en Alcalá la Roal á 23 de Mayo de 1850 .= Juan  
Alonso do L eon .= P or m andado do S. S . , José Antonio 
Nuñez.

D. Agustín de Posada H errera , Ministro honorario de la 
Audiencia territorial de Bargos y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Logroño y su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Juan  Montero, 
que se supone ser soltero y natural del pueblo de Cadillo 
en lo provincia de Toledo, coütra quien  se signe cansa cri
mino! en este mi juzgado y testimonio del infrascrito  escri
bano por robo de uu caballo de la pertenencia de Andrés 
Sotelo, do esta vecindad, !a noche del 7 do A bril último, 
para que dentro de 30 di as que por tres térm inos se le con
ceden , y el último p e re n to ria , que princip iarán  á contarse 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Go
bierno da 8. M ., ss presente en las cárceles de esta capital 
á responder á los cargos que le resultan eu dicha causa, 
quo si asi lo hiciere se le oirá y adm inistrará justic ia ; aper
cibido que de no verificarlo &e continuará en su rebeldía, 
y los autos y diligsneias so notificarán en los estrados de 
este tribuna], parándole igual perjuicio que si se hicieren 
en su persona.

Dado en Logroño á 14 de Junio de 1850. =  Agustín de 
P osad a .= P o r mandado de S. S ., José Benito Cid.

D. Calixto Bello, Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad y su partido &c.

Por el presente se cita y llama á Silvestre Jim énez, ve
cino de M onovar, para que á la m ayor brevedad  se pre
sente en este juzgado ó manifieste el punto de su residen
c ia , á fin do quo se le reciba la declaración acordada en la 
causa quo estoy instruyendo por ei robo ejecutado á este y 
otros carreteros por cinco hombres montados y arm ados en 
el sitio del A renal, jurisdicción de la villa del Bonillo, y 
asimismo ofrecer la causa mencionada a! Jim énez para el 
uso do su derecho; y á fin de que llegue á noticia de este 
mando publicar el presente edicto.

Dado en Alcaraz y Junio 21 de 1850 .= C alix to  B ello .=  
Por su m andado , Sebastian Camilo López.

En virtud de providencia del Sr. D. Gabriel de la Es
cosura y H evia, Juez de prim era instancia de las afueras 
de M adrid, y por la escribanía da D. Miguel García Noble- 
ja s , se cita á D. Antonio Bachiller, vecino de esta co rte , y 
cuyo paradero actual se ignora, para que inm ediatam ente 
se. presente en este juzgado, sito en Cham berí y calle de 
Arango, á fia de practicar cierta diligencia acordada en 
causa crim inal que instruyo; apercibido qué de no haoerlo le parará perjuicio.

_____________

D. Juan  Montero de Espinosa, abogado de los T ribuoa- 
les nacionales y Juez de prim era instancia de esta villa de Daimiel y su partido.

I or el presento c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la posesión de los bienes de 
que se compone la capellanía fundada en esta villa por Don 
Matías Raíz de Fontecha y su muger Doña Gerónima Pa- 

a 29 de Diciembre de 1653, con servicio en la iglesia 
parroquial de Señora Santa María de esta dicha v illa , para 
que parezcan á deducirlo en forma por sí ó por medio de 
procurador cou poder bastante en este juzgado de prim era 
instancia y escribanía del refrendeUrio dentro del té rm i- 
no de 30 días siguientes al de la publicación de este an u n - 
n . 'J a uaaHa de Gobiern° ;  con apercibim iento de que 
con rierp'v, ^ i 1131130 M? ^ « r s e  presentado el que se crea con derecho a la posesión indicada le parará el perjuicio
BernardfniU§ f  ’ PU6S n a-6i  exPedient« á instancia de Pon
d7este S .  r° y aS¡ 10 teD8° m aDdad0 P°r  aut0

Dado en Daimiel á 1 1 de Junio de 1850.*»Juan Montero



de Espinosa.*==Por mandado de su m erced, Victoriano Mo
reno y Buendia.

D. Juan Gómez loguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido por S. M. (Q.D. G.) &c.

Por ei presente exhorto y requiero á los Sres. Alcaldes 
y á la fuerza pública de este reino que practiquen las dili
gencias necesarias en busca de Ignacio Gerbolesa, natural 
de San Jorje y residente en San Martin de Cerujedo, y de 
Antonio González Diaz, natural del Valle de Oro, en GaLi- 
cia, ambos pordioseros y de las sedas que á continuación 
ge expresan , procesados en esta juzgado por haber herido 
de gravedad á Manuel Sutil, natural de Nifiesto, en Astu
rias , el día 31 de Marzo último en el tugar de loa Villares 
de la Reina; y en el caso de que sean capturados, los con
ducirán presos cao toda segundad á disposición de este tri
bunal por haber burlado la orden que les dió de no ausen
tarse do esta ciudad y sm  arrabales. Asi conviene á la pron
ta administración de justicia , y lo tengo acordado m  pro
videncia de este dia.

Dado en Salamanca á 14 de Junio de IB oO ^Jum  Gó
mez Iogu30z».=Por m  mandado, Mariano Delgado.

; Señas de Ignacio López Gerbolesa,

Tiene de estatura menos de cinco pies; es delgado; de 
28 años de edad; cara regular^ color trigueño, con poca 
barba; está cojo, y anda coa dos muletas por estar pade
ciendo una emiplegia crónica del lado derecho.

Idem de Antonio González Díaz.

Tiene de estatura mas de cinco pies; es d8 edad de 33 
añÓ3; algo,grueso, cara larga, barba poblada y buen color; 
sa halla tullido do ambas piernas; anda de rodillas y con las 
m anos, y lleva bn estas dos manoplas.

Por providencia del Sr. D. Gabriel de la Escosura y 
Hevia, Juez de primera instancia de las afueras de Ma
drid, en causa pendiente en dicho juzgado á consecuencia 
de la extracción del canal en la tarde dei 22 del actual del 
cadáver d8 uu hombre ahogado, cuyas señas y ropa que 
vestía sa detallen á continuación, se llama á 'cuantos Le
pan ó tengaü antecedentes ele quien pueda ser dicho 
hombre para que comparezcan á la mayor, posible breve
dad en el referido juzgado y escribanía de número de Don 
Ramón Aragón Espinosa, á efecto de reconocer ios ropas y 
prestar la declaración oportuna para identificar la persona.

Chamberí 26 da Junio ds i 830. *  Escosura v Hevia.^ 3  

Por mandado de 8. S ., Ramón Aragón Espinosa. ”

Aoí&.OTSeñas personales: estatura como de unos cinco 
pies, grueso, de edad como unos 40 años, pelicano, cara 
ancha, nariz gruesa, barba «errada, I-a .cara abotagada, 
con grandes úlceras en las piernas.

Ropa que vestía: camisa de tela b lanca, chaleco de paño 
oscuro, viejo, falto de botones en un lado, pantalón de 
paño de Santa María Nieva, viejo, y remendado, y zapatos 
gallegueros, también remandados.

D. Ramón Riaza, Juez da primera instancia de esta vi
lla de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la obra pia, patronato real de legos, que por 
Doña Lucía Martínez, muger que fue de D. Pedro G id, se 
instituyó y fundó en la villa de Brozas, que hoy es conoci
da con el nombre de la fundadora, con aplicación sus 
rentas á las huérfanas sin deudos, y cuya adjudicación en 
posesión y propiedad se pretende por María Merino, viuda 
y vecina da Alburq.uerq.u8, para que lo deduzcan en térmi
no de 30 días, á contar desda la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Alcántara á 8 de Junio de 1850, ==» Ramón Ria» 
za .= P or mandado del Sr. Juez, José Vilíarroel y López.

E q virtud de providencia del Sr. D. José Teresa Gar
cía, Secretario honorario de S. M. y Teniente de Alcalde del 
distrito de la Aduana, refrendada por el escribano del juz* 
gado D. Segundo de Avendivar, se cita á I). Venancio Ace- 
vedo, vecino é impresor en esta corte, cuyo paradero ac
tual se ignora, á fia de que por sí ó por medio de apodera
do autorizado legalmente comparezca en la audiencia dt 
dicho Sr. Teniente de Alcalde, calle de Alcalá, núm. 6 
cuarto segundoj acompañado da un hombre bueno, e 
dia 18 del corriente y hora de las doce para celabrar e 
juicio de conciliación á que os demandado por D. Victoi 
Petibou sobre pago de 3360 rs. qúé le es en deber prooe» 
déntes de varios artículos de fundición que ie vendió a 
fiado; bajo apercibimiento de que no compareciendo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Judo do iSoO .^Scgündo do Abendivar.
K  J'UIIIH'UH ihWHii'pwiCi.p h h ip ii iiiw irrrr“ r r '

Par providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime 
ra instancia de esla corte, refrendada del escribano de si 
número D. José María, se cita por esta segundo e d ic to ’ 
término de 20 dias é los qua se crean con derecho á lo 
bienes quedados por defunción del presbítero D. Doauog 
Fernandez , á fin de que comparezcan á deducir su derech 
en dicho juzgado y escribanía; bajo apercibimiento qu 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia diotada por el Sr. D. Jóai 
Fiol Juez de primera instancia de esta capital, relreudac. 
del escribano del número de la misma P. Domingo Bandt 
se c i ta , llama y emplaza por tercera y ultima vez y térmi 
no de 10 dias á todos los que se crean coa derecho á lo 
bienes de la capellanía colativa que en la parroquial de 1 
villa de Soncillo fundó D. Juan Sáinz de la Pena y Gadc 
natural que fue de la misma villa, por su testamento olor 
gado en esta corte ó 13 de Mayo de 16o8 ante el escriban 
público D. Pedro Arredondo, para que dentro de dicho tér 
mino acudan á deducirle ante dicho Sr. Juez y escríbame

bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per-
juicio que h 3 y a  lugar.

Madrid 4 de Julio de 1850,=^Fiol.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oeaña, Juez de primera instancia del centro de esta corte, 
refrendada por el escribano de su número el licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
el patronato Real de legos fundado ea esta corte en el año 
de 1687 por D. Francisco de Godoy, para que dentro de 20 
dias que por segundo término se señala, contados desde ia 
publicación de este edicto en la G a c e ta comparezcan en la 
audiencia, sita m  el piso bajo do la territorial, á deducir
lo; haj.o> apercibimiento que do no hacerlo les parará el per» 
juicio que baya lugar.

Eu virtud da providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oeaña, Jaez de primera instancia dej distrito del centro de 
esta capital, refrendada deL escribano dél- numero D. Maria
no Fernandez del Canto, se cita, llama y emplaza á D. Sali
vador Bisdier, contador que fue da Rentas da Sao Clemen
te, para que, medíanlo á ignorarse su habitación, so presen
te en la audiencia de S. S. ea el término de seis dios, do 
doco á dos da la tarde, para notificarla cierta providencia á 
consecuencia de despacho librado por el Sr. Subdelegado 
de Rentas de ia provincia do Cuenca; con apercibimiento 
que da no verificarlo le parará el perjuicio que hoya jugar.

D. Calixto Bello, Juez de primara instancia de esta ciu 
dad da Al'cáraz y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso* 
ñas qua se croan coo derecho á las capellanías fundadas 
por D. Tomas Lozano. Catalina Rodrigues y Antonio Sán
chez, vacantes ahora, que radican en la villa da Bienser- 
vida, y cuyo último poseedor lo fuá el presbítero D. José 
García, é igualmente á los parientes da este, para que en el 
término de 30 dias, contados desda la publicación de este 
edicto, comparezcan ea elexpediento que coa cuyo motivo 
estoy instruyendo á usar del derecho que crean asistir
les, los primeros en cuanto á la adjudicación da ios bienes 
con qua sa bailan dotadas las insinuadas capellanías, y los 
segundos, parientes dai D. José García, en cuanto á ja su
cesión do los que libremente pertenezcan á la propiedad de 
este; en inteligencia que de no hacerlo en el expresado 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aleara? á 22 de Junio de 1850.—  Calixto Be~ 
Uo.^sePor su mandado, Sebastian Camilo López.

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de primera instancia' de 
la villa de la Roda y su partido, que de estar en actual uso 
y ejercicio el infrascrito escribano da fe &c.

Por el presénte cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á Pedro Toríja , natural de la villa del Bonilla, ve
cino do Riberos, do estado casado, ció oficio castrador y ta
blajero, alias Estroza, de 27 á 28 años de edad, estatura alta, 
pelo castaño y cara delgada, patilla grande, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por el delito de fuga de la 
cárcel dé Minaya > da esta demarcación, la madrugada del 31 
de Mayo último, para que dentro de nueve dias, siguientes 
desde hoy, se presente ea la cárcel de esta villa á defenderse 
de la culpa que contra él resulta que si lo hiciere será oido 
y guardada su justicia , y ea su rebeldía continuaré la cau
sa, sin mas citarle ni llamarle, y los autos y diligencias sa 
notificarán en los estrados de esta audiencia , que desde 
luego le señalo, v le parará el perjuicio que haya lugar.

y  para que llegue á noticia de todos y del indicado reo 
prófugo mando fijar el presente en ia Roda á i4  de Ju
nio de 1850. ««F élix  Alvarez Arenas.==»Por su mandado,

PARTE NO OFICIAL

Antes de ayer á las seis de la tarde fue éonducido al 
cementerio de la Sacramental de San Isidro el cadáver del 
Excmo. Sr. D. Pedro Gastelló, primer médico-cirujano de cá
mara üe SS. MM., Marques de la Salud, gran cruz de la Real I 
y distinguida orden española de Carlos III y de 2a americana i 
de Isabel la Católica, ün lucidísimo cortejo acompañó el carro f 
fúnebre desde la iglesia do Santiago al panteón en que iban J 
á depositarse los restos mortales de S. E. iba el carro tira- jj 

| do por ocho lujosos caballos enlutados, seguido de otro de j 
respeto, cubiertos respectivamente con las insignias de les j 

I mencionadas órdeñes y con las de. doctor m  medicina y ci» j 
I rugía. Seguíanles'de'cerca- los Sres. médicos.y farmacáuti- j
I eos de cámara, d  Sr Rector de la Universidad, los cate- j 
! drá ticos y agregados d éla  facultad de'm edicina, los rnédi- j 

eos de la* Real fam ilia, el cuerpo de Sanidad militar con su j 
| Director general y ■ otras muchas personas' do distinción y ¡ 
•categoría/ Ua coche do la casa R eal, seguido de mas do 80 ; 
carruajes, cerraba ia fúnebre comitiva. |

El Excmo. Sr. D. Pedro María Rubio, módico ác Cáma- 1 
ra do SS. MM., leyó, antes de depositarse el ilustre cadá
ver, el notable discurso biográfico que insertamos. Inme
diatamente después el Sr. Ü. Ramón Frau, catedrático de 
término da la facultad do medicina, leyó el que publicamos 
también á continuación del primero.

Discurso del Sr. Rubio.

«No ignoro, señores, quo algunos piensan que en el acto 
piadoso de devolver á la tierra, nuestra madre com ún, los 
restos humanos, solo los cantos religiosos deben interrumpir 
ei silencio do los sepulcros; paro nunca he podido compren» 
der que fuese profanación de las tumbas el conmovido acen
to del que, elogiando el mérito y la virtud, paga una deuda 
do cariño y propone á la pública imitación un digno ejem
plo. Por esto pues alzo ahora mi débil voz entre vosotros. 
Aquel cuya pérdida lloramos no debe ocultarse á nuestra 
vista sin que haya quien diga á los que no lo saben que 
probo é ilustrado, infatigable en procurar el bien de sus 
comprofesores, colmado de honores y distinciones realzadas 
por su sin igual modestia, el Excmo. Sr. D. Pedro Gastelló,

proto-médico de la Reina Doña Isabel II, figurará digna** 
mente en la historia de la medicina española al lado de los 
Daza Chacón y Llobera de Avila, médicos de Gárlos V; 
Fragoso, Mercado y Perez de Herrera, de los Felipes II y III, 
y Piquer, que lo fue de Fernando el VI. Asi lo pienso yo, y 
debeis crearme sincero cuando estas palabras llegan tarde 
para ser premiadas, y tarde aun para ser agradecidas: asi 
lo pensareis vosotros cuando hayais escuchado lo poco que 
sobre una vida sin mancha y consagrada á hacer beneficios 
voy á deciros.

D. Pedro Gastelló nació en Cataluña en 1770, y después 
de buenos estudios comenzó la práctica de la cirugía en el 
cuerpo castrense, donde hizo excelentes servicios poco an** 
tes de la guerra de la independencia. Asi empezaron tanw  
bien su carrera muchos de nuestros mas eminentes médi^ 
eos, que son vasto teatro de provechosa instrucción facul
tativa el ejército y la armada. Ligado estrechamente por los 
vínculos del parentesco con el doctor Ginesta, distinguido 
catedrático dai colegio da San Gárlos do Madrid, reciente-* 
menta instituido á la sazón, Gastelló vió favorecido por 
aquel su deseo de sustituirle en la cátedra de obstetricia que 
desempeñaba, lo que sa realizó on efecto. Este fue el pri
mer paso do su brillante carrera. Ua estudio continuo y 
bien dirigido da la especialidad á que se dedicaba io pro
porcionó bien pronto ei hacer en ella grandes progresos, y 
su buen crédito primero, y su merecida reputación después 
en la arena de las áulas y de la práctica, le dieron una ce
lebridad indisputable. Pocos lograron ea Madrid una clien
tela tan numerosa, constante y proficua como nuestro há
bil profesor.

Tan fausta corno bien adquirida fama le abrió las puer
tas dei Real Palacio, donde, entrando en calidad de ciruja
no do la Real familia , pasó después á suministrar los auxi
lios de su arte á algunas Princesas. Pero como sus talentos 
y su feliz práctica crecían de dia en dia, y su crédito con 
ellos,'acometido el Monarca de una grave enfermedad en 
1825, fue llamado Gastelló para asistirle en muy críticos 
momentos, y tuvo lo fortuna de salvarle la vida. Desde en
tonces el llsy  Fernando VII, no solo puso en él justamente 
toda su confianza, sioo que vivamente reconocido permitió 
qua ejerciera sobre su ánimo una influencia casi sin lími
tes. Ya vemos á Gastelló en una posición capaz de satisfa
cer al más ambicioso, y en el uso que va á hacer de su en
vidiable favor con un Monarca en la plenitud de su poder 
conoceremos el temple de su alma.

Guando ocurrió el suceso que le elevó tan alto, Gastelló, 
con todos sus compañeros de colegio, acababan de ser se
parados de sus cátedras por los ciegos promovedores de la 
reacción de 1823. El Rey empezó á premiar los servicios de 
su módico devolviéndole espontáneamente su cátedra; pero 
Gastelló 18 dió bien pronto á conocer su desinterés y la no
bleza de sus sentimientos negándose á admitir aquella gra
cia si no se hacia extensiva á todos sus compañeros. Sor
prendido el Rey de generosidad tan poco com ún, accedió á 
la reposición de aquellos, coo gran contento de sus discí
pulos y dei público.

Este solo rasgo, con que parecía que á su valimiento y 
aun á su recompensa ponia ante un Monarca poderoso no
bles condiciones, ya indicaba el uso qué iba á hacer de su 
favor: lo que vamos á decir manifiasta el que después hizo. 
Presente sin duda á sus ojos la noble conducta de un Cristó
bal Perez de Herrera, médico de Felipe 111, que gozó de la 
confianza sin límites de aquel Monarca y logró singular va
limiento empleándole en bien de la humanidad y gloria de 
España, Gastelló no parece sino que resolvió seguir sus hue
llas, porque las almas grandes á veces, sin advertirlo, se 
imitan, llevando á cabo una nueva organización de los es
tudios médicos, ampliando y mejorando la enseñanza y 
dando esplendor á la facultad. El fue quien concibió y rea
lizó el pensamiento de reformar toda la legislación módica; 
y como era de presumir necesitó para tsn grave empeño 
de una voluntad firmo , á prueba de todo género de con
trariedades y obstáculos, y de la protección de un Monarca 
poderoso. La grande obra emprendida por Galli, Gimber- 
nat y Virgili en el siglo anterior estaba por concluir, y Cas» 
telló á la gloria de hacerlo aspiraba. En siete años de cons
tantes afanes, y ayudado de inteligentes colaboradores, pro
puso al Rey y obtuvo la aprobación de cuatro reglamentos 
'importantes dirigidos á promover y fomentar la enseñanza 
y práctica de la medicina.

Fue el primero el reglamento para el régimen científico, 
económico ó interior de los Reales colegios de medicina y 
cirugía, y para el gobierno de los profesores que ejerzan es
tas partes de la ciencia de curar, dado en 30 de Junio 
de 1827.

Fue el segundo el reglamento general de 2 de Junio do 
1829 para el gobierno y régimen facultativo del cuerpo de 
médicos-cirujanos del ejército.

Siguió á este el reglamento general para el régimen lite
rario é interior de las Reales Academias de medicina y ci
rugía del reino, mandado observar en 3 i de Agosto de 1830.

Y por último el reglamento para la dirección y gobierno 
de los baños y aguas minórales del reino, expedido con fe
cha de 3 de Febrero de 1834.

De tan vasta y complicada legislación una buena parte 
está vigente con provecho público; otra ha sufrido mas ó 
menos importantes modificaciones. No es la ocasión de dis
cutir las ventajas é inconvenientes de aquellos planes, pero 
sí la de asegurar que todos ellos en su dia hicieron progre
sar á las diferentes partes do la enseñanza y ejercicio de la 
profesión á que so referían; que sus bases fundamentales 
subsisten y quedaron desde entonces sólidamente estableci
das , y que difícilmente volverá á legrarse uea organización 
médica que presento la homogeneidad y perfecta corres
pondencia de todas sus partes que presenta aquella, pro
ducto al fia de la inspiración de un solo hombre.

Gastelló pues fue reformador en uaa época que no era 
de reformas, y" como tal no pudo menos de herir intereses 
creados, experimentando todos los inconvenientes que se
mejante cheque lleva consigo. Pero como á todos los buenos 
y útiles reformadores sucede , acallado el clamor de las pa
siones mezquinas, llega mas tarde ó mas temprano a su oido 
el justo elogio de sus aciertos. Si pasó eu su tiempo por los 
inconvenientes de atrevido reformador, justo es también 
que, cuando ya ha hablado la experiencia, de útil reforma
dor tenga la gloria,

No se ocupaba solo él celoso promovedor de los intereses 
médicos en dictar aquella legislación; á otros cuidados se 
extendía su inagotable solicitud en dar esplendor á la fa
cultad, El excelente instituto , obra del gran Gárlos III y del
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sabio Gimberuat; el Real colegio de cirugía de San Cárlos 
de Madrid, trasformado ya en colegio de medicina y ciru- 
gía aunque disfrutaba hacia muchos años alto concepto 
entre propios y extraños por la merecida celebridad de sus 
maestros y la justa reputación de sus discípulos, ocupaba 
un luaar tan mezquino como indecoroso en 13 parta mas re
tirada del hospital general de esta corte. Proporcionarle lo
c a r  mas decoroso y apropiado había sido el objeto constante 
de los esfuerzos de machas personas de valia , sin ser bas
tante poderosos para iograrlo. „u„¡„Castelló concibió el proyecto, no solo de sacar el cole0io 
de aquel luaar, sino de construir de nueva planta para el 
un edificio digno del objeto á que se destinaba. La sola Ob
tención del solar sobre que babia de edificarse ofreció (ales 
dificultades, que fueron necesarias para vencerlas la Inme 
perseverancia del que instaba y la enérgica v suprema vo
luntad de quien estaba resuelto á complacerle. Para eterna 
gloria del Monarca y de su médico, Madrid cuenta ya hace 
algunos años con un edificio monumental, el de mas impor
tancia y coste de los dedicados á la enseñanza publica, y Ja 
medicina con un templo digno de que resuenen en sus bó
vedas los sabios preceptos de la ciencia de Lsculapio.

No tardó en ocurrir en Palacio un grave sucoso que 
proporcionó á Castelló la ocasión de pagar tantos beneficios 
á su régio protector. Cae el Monarca en 1832 postrado en 
el lecho , al rigor de un ataque de su enfermedad habitual, 
que le puso al borde de! sepulcro; llega ya á dudarse con 
fundamento si la vida se ha extinguido en él; redoblan sin 
embargo Castelló y sns compañeros sus esfuerzos en tan 
azarosos momentos, echando mano de los últimos y nías 
poderosos auxilios que aconseja la ciencia, y cuando todos 
los que presenciaban esta lucha desesperada no dudaoan de 
su éxito funesto, sale el Rey do mortal parasismo, y reco
bra la salud compatible con el estado en que le tenia su an
tiguo padecimiento.Triunfo fue este de la medicina, entonces celebrado por 
todos y digno de eterna memoria, porque tuvo tal trascen
dencia para ol Monarca y la nación en te ra , que, como es sa
bido, un año mas de Vida de Fernando Vi! bastó para 
cambiar del todo los destinos del reino, Nuestra misión en 
el mundo es puramente de ciencia, de abnegación, de ca
ridad absolutamente para con iodos, y no podemos ni aun 
gloriarnos d é la  trascendencia de nuestros beneficios, pero 
si un servicio médico pudiera tener alguna vez carácter po
lítico, calcule quien pueda la importancia del que en aque
lla ocasión Castelló prestó á España.Los padecimientos del Rey se agravaron luego, y su vi
da achacosa exigía de los médicos continuos v penosos ser
vicios, tanto mas solícitos de parte de Castelló, cuanto que 
apenas se separaba del enfermo, pasando tos dias y Jas no
ches en la iugrata pero indispensable tarea de paliar mo
lestias é incomodidades, cuyo origen era superior á los re
cursos del arte. ,Muerto Fernando Vil, su augusta Viuda, testigo cons
tante de los esfuerzos de Castelló en favor del Rey, no po
día menos de seguir dispensándole toda su confianza. A un 
Rey valetudinario reemplazaban en el Real Palacio dos Prin
cesas que, aunque robustas, necesitaban por su corta edad 
ser acertadamente dirigidas en la importante obra de su 
educación física. Castelló fue por mucho tiempo el incansa
ble auxiliar de una Madre solícita y tie rn a , ocupado en d i
rigir con todo esmero esa difícil educación de dos augustas 
Niñas, en cuya conservación estaba cifrado el porvenir de 
España; y cuando, por sucesos lamentables, vino á verse 
solo para llevar á cabo su em peño, redobló de tal manera 
vsus cuidados que con rigorosa exactitud pueden calificarse 
de paternales. Espectáculo fue esto que desarmó las antipa
tías políticas, é impidió que, como querían algunos, se se
parase á aquel anciano respetable do! lado do las tiernas 
Huérfanas, objeto exclusivo de vsus desvelos. Dicho sea esto 
en honra de quien se negó á ello. Los partidos políticos por 
esta vez se hicieron justic ia , y esto no fue poco en tal con
flicto de sañudas pasiones.

Vino por fin el tiempo de los regios esponsales, y Cas
telló, quebrantada su salud en el penoso servicio de tantos 
Príncipes, había ya en rigor concluido su penosa carrera. 
En ella no era fácil decir á quién habia servido m ejor, si 
á su profesión ó á sus Reves, porque los servicios á estos 
se los habia hecho recompensar en beneficios para su pro
fesión. En Castelló no se anticiparon los premios á los me
recimientos. Pero Castelló tenia que ser al fin personalmen
te prem iado, y ese prem io, viniendo de la Reina Isabel, 
habia de ser por precisión generoso y espléndido.

Asi fue; la R eina, no contenta con profesar y manifes
tar privadamente á Castelló una benevolencia que si el res
peto no nos lo impidiese calificaríamos de cariño filial, qui
so darle una prueba pública de su particular estimación, 
añadiendo á la gracia otorgada por su augusto Padre de la 
gran cruz de la Real orden americana de Isabel la Católica, 
las mercedes de gran cruz de la distinguida de Cárlos 111 y 
de título de Castilla para si y sus sucesores, con la deno
minación da Marques de la Salud. La natural modestia de 
Castelló crecía en proporción de las señaladas distinciones 
de que era objeto, y so le veia dar mas valor á las muestras 
privadas de estimación quo le dispensaban continuamente 
y á porfía Ja Reina y sus augustas Madre y Hermana, que 
á aquellos otros públicos testimonios de aprecio.

Pero en medio da tan graves atenciones y motivos de 
satisfacción, Castelló fue muy desgraciado en ei interior de 
la familia. La pérdida de dos hijos queridos en la flor de su 
edad y en brillante posición científica y social, y i a de una 
esposa amada, le causaron duras am arguras, y vinieron al 
fin á herir hondamente su robusta salud. Castelló ha m uer
to á los 80 años de edad do una enfermedad corta y poco 
penosa, sereno, tranquilo y coa esa resignación cristiana 
de quien, al sentirse morir, interroga su vida entera, y la 
memoria no le dice que haya hecho mas que beneficios. La 
Providencia, que le habia dado el gérmen de su3 mereci
mientos y el premio aquí de sus virtudes, no le ha conce
dido al fin de sus dias su satisfacción mas alta ; la de salu
d a r , él el prim ero, el fausto acontecimiento que tiene impaciente de gozo á España.

Ya lo veis: la vida de Castelló no ha sido la vida de un 
hombre común. Celoso médico castrense primero, catedrá
tico distinguido después, práctico feliz y afamado en segui
d a , llegó á la cámara de nuestros Reyes en alas de su mé
rito, y allí, verdadero Archiatro, empleó su influencia en 
dotar á la medicina de instituciones legislativas provecho
sas, siendo reformador en época en que se proscribían las 
reformas, y levantando monumentos á las ciencias cuando se
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«trrfthan bis Universidades. Médico de nuestra Reiua, me* 
roció d« elta juslas distinciones q » . s .  ro íl.j ,»  «  cujDU» 
p r o t e o  el arle saludable, y que prueb .ii b im  ' “ s ' “hav eanaces de uaa consagración tan completa ai cun*P'1 miento de sus mas penosos deberes, existen también Mo
narcas «onerosos y justos que premian el verdadero merit_°-

C o n s u e l o  es de todos y de nuestra época que en el caso 
presente los premios hayan tenido por base el merecimien 
to y que el mérito no haya podido quejarse de no haberlleaado al mas alto premio á que llegar podía.

lie concluido, señores , y solo me queda que añadir una 
cosa para mi disculpa. He faltado á sabiendas á la costum
bre de estos momentos y de estos actos. \  engan otros aquí 
en casos comunes á decir dos palabras de fu n eb reobsequo  
en la tumba de un pariente ó de un amigo. Mi obligac.on de 
hoy mas que eso pedia. Congregados en este sitio tantos 
hombres cuva profesión es disputar á la muerte sus victi
mas . v para' quienes la compasión y la ternura son ya na
turaleza y costum bre, mejor y mas fácil que excitarla he 
creído que era dirigirme á su razón, referir los hecnos y 
preguntarles después si no responden con gnto uuauime 
que es distinguida y meritoria la vida entera de ese ilustre 
anciano, entre el cual y nosotros se va a interponer para 
siempre una lesa. Asi lo he hecho, y be procurado ahu
yentar de mis ojos las lágrim as, y casi de mi corazón la 
pena, para que desde hoy y entre nosotros empiece para 
él la justicia mas gloriosa y difícil, que es la de los oontem- 
poráneos.»

Discurso del Sr. Frau.
Señores, traspasado el corazón del mas arcerbo doloi1 

cumplimos ei triste deber de acompañar á esta mansión 
lúgubre les restos mortales del Exctno. Sr. D. Pedro Gaste- 
lló , prim er médico-cirujano de cám ara de SS. MM., Mar
ques do la Salud, caballero gran cruz de la Real y distin
guida órden española de Cárlos III y de la am ericana de 
Isabel la Católica, condecorado con otras varias insignias, 
honores y títulos meritorios extrangeros y nacionales. Loaos 
eilos perecieron eu un momento; pero le sobrevivirá para 
siempre la memoria del hombre dichoso, que sano adqui
rir sobre aquellos títulos otros imperecederos que forman 
sos mas gloriosos timbres.El varón, modelo de virtudes cívicas y sociales, decha* 
do de hábitos religiosos sin fanatismo, el honradísimo padre 
de familia, el médico sapientísimo, el acertado práctico en 
su profesión, el predilecto de nuestros Reyes, el hombre 
celoso sobre todos los hombres por ios progresos y ei lustre 
de la ciencia m édica, este hom bre, señores, vivirá hasta 
las edades mas remotas. Su nombre será pronunciado siem 
pre con todo el respeto, acatamiento y veneración que de 
justicia se ie deben. Nadie como la humilde persona que 
proclama sobre su tumba los incomparables méritos del 
ilustre difunto, y derram a aqui una lágrima d# dolor, tiene 
motivo de esperar que no se atribuirán  sus palabras á otro 
móvil que sus profundas convicciones. Alejado, por causas 
agenas de mi voluntad, da la sociedad tan amable como 
honrosa del noble M arques, he admirado sin cesar aquel 
tacto, aquel doa especia! y siogular acierto con que habia 
sabido preparar y llevar á término las mas im portantes y 
trascendentales reformas en la enseñanza médica. Su pers
picaz talento se trasluce hasta en aquellas palabras, al pa
recer las mas sencillas y naturales.

Mil ejemplos pudieran comprobarlo: sea uno de tantos 
la sin igual maestría con que persuadió al M onarca, cuando 
la publicación del reglamento de 4827 para los Reales cole
gios de medicina y cirugía, á que expresase en el conside
rando que le precede que la enseñanza de la medicina 
continuaría conformo se prevenía ea el plan general de es
tudios para las Universidades. Y al pasó que esto se decia, 
tras estas mismas palabras venia escrito el decreto de 
muerte lenta , pero infalible, de la medicina p u ra , conteni
do disimuladamente en las mismas disposiciones del regla
mento, T ú, ¡jefe dignísimo de la medicina española! abrís- 
te el camino á todo lo útil que se ha introducido después 
ea los estudios médicos. Tú decidiste la victoria en favor 
de la parte positiva de nuestra ciencia contra lá ontologfa 
de la medicina interna.

La cirugía triunfan te , por tu .mediación científica , del 
poder universitario, trajo á sus aulas de anatomía los ilusos 
que creyeron durante largó período poder arreglar las pie
zas descompuestas de una máquina complicadísima, sin co
nocer siquiera las muchas y diversas partes de que consta. 
Inmensos beneficios ha reportado y ha de reportar de ello 
la hum anidad, que derram ará sobre tí millares de bendicio
nes. Tus sucesores en la escuela de m edicina, cuyo gran
dioso edificio es nada en comparación con la grandeza de 
tu  a lm a , prem iada por el cielo con la satisfacción de haber 
visto concluida una obra principiada bajo tus auspicios en 
1834, recordaremos eternamente con orgullo tu nombre es
clarecido, y trasmitiremos de generación en genaracion la 
historia de tus dilatados servicios y merecimientos.

Bajas á la turaba ¡ mortal felice! lleno de distinciones, 
cargado de insignias, abrumado de honras, fuerte con los 
consuelos de la religión, bendecido de tus comprofesores, 
llorado de todos, hasta de nuestros excelsos Reyes, cuyas 
lágrimas tantas veces enjugaste.... ¡ Pudiera caberte mayor 
gloriaL.. Gózala tranquilo; descansa en paz.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 4 de Julio á las tres de la tarde.
ClMs áe efecto#. Curso. Obaiervacioac.-

* Mnni■ ■ii T«-grm»ir%mi ii

Títulos del 3 por 100...................   33 V a-
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . ................ .. . .  1 2 i 7 i e din.
Cupones do capitalizado».. . . . . .
Deuda sin Ínteres   . .  3 t/% d¡D>
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................. 85.
CAMBIOS.

Lóndres A 90 d ia* , 50-40 p. P arí» , 5-33 p. á 8 d. v.

Alicante, Vs ¿ 7 i  d. Málaga, »/í  d.
Barcelona á ps. fs ., »/4 pap. d. Santander, Va din. d.

Bilbao, par. fantiagid, «»/, «L
Cádiz par. Sevilla, ‘/*  id-
Coruña, V , d. Valenca, V 2 d.n d.
Granada, V* pap- d. Zaragoza, /K id. id.

Descuento de letras á « por 100 ai año.

a n u n c io s .
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se h a . 

lía de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España, que comprende el tercer cuatrimes
tre del último año de 1849 , y forma el volúmen 48 de la
anticua Colección de decretos*  ̂ .Él tomo correspondiente ai prim er cuatrimestre del pre
sente año va á en trar en prensa. ■Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúm enes de la Coleccton 
legislativa publicados hasta hoy.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes: 'Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4 ., a 10
realesIdem de escribanos num erarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, p rocuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de p rim era instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de com ercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública : en pliego suelto de 
marca m ayor, á 4 rs. , #Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública, juzgados or
dinarios de prim era in s tan c ia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces a v e n i d o r e s  y  promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca m ayor, á 3 rs.Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 4840.

El-canónigo de la catedral de Granada D. Francisco A n- 
tolin de Novia por su último testamento otorgado el 7 de 
Febrero de 1746 ante D. Bernardo José Palomino instituyó 
por heredera de la mitad de sus bienes á su ama Doña Ma
ría Montenegro, y dispuso que súS testam entarios em plea
ran los fondos de la otra mitad en aumento ó agregación de 
una capellanía anteriorm ente fundada. Existiendo fondos de 
aquella procedencia en poder de D. León de O lagorta, ve
cino de la villa de Bilbao, en Vizcaya , lo hace notorio por 
este anuncio para que quien quiera que se crea con dere
cho se dirija á él con los documentos que justifiquen la le
gitim idad de la reclam ación. .

B oletín de c a m in o s , c o le c c ió n  de m e m o r i a s ,  artículos, d o 
c u m e n t o s  y a c to s  o f i c ia l e s  c o n c e r n i e n t e s  al s e r v i c i o  dé d i 
c h o s  c a m i n o s .

Bajo este título verá la luz pública un periódico m ensual 
que tra ta rá , no solo de cuanto dejamos arriba  expresado, 
sino de todas las cuestiones que tienen inm ediata relación 
con la mejora y propiedad de la agricultura y  de la ind u s
tria p ecu aria : que acogerá y esforzará las reclam aciones de 
los pueblos, siempre que no se rocen con la política y v e r
sen sobre intereses materiales solamente: que expondrá con 
el auxilio de láminas los métodos mas sencillos y económi
cos de construcción y conservación de los cam inos, y p ro 
moverá con eficacia el desarrollo de los que mas interesen á 
todas las provincias: finalm ente, que com entará las leyes, 
Reales decretos y demás disposiciones vigentes respecto á 
dichos caminos, explicando los trám ites que deben obser
varse en cada caso, ó insertando modelos de los estados y 
demas documentos que hayan de formar los Alcaldes y Cua
lesquiera otras Autoridades.

El periódico se publicará mensualm ente en un cuaderno 
de cuatro pliegos, ó 64 páginas de impresión en 4?

Precio de suscricion: 5 rs. por un m es, 14 por tres me* 
ses, 26 por medio año, y 50 por un año, franco de porte.

Por ahora solo so admiten suscriciones sin adelanto de 
cantidad alguna y con el solo objeto de arreglar la lira d a , á 
cuyo fin los señores que deseen suscribirse pueden acudir 
á la administración del periódico, calle del Caballero de G ra
c ia, núm 11 , cuarto segundo, y á la librería de M onier, li
brero de Cámara de SS. MM. y d*l Ministerio de Comercio* 
Instrucción y Obras públicas, en cuya casa.se adm iten s n s -  
crieiones á la Revue de deux mondes, Revue britannique, á ías 
Ilustraciones 1 á todos los periódicos de modas y publicacio
nes de todas clases y de todos los países.

En las provincias en casa de todos los corresponsales del Sr. Monier. \

Se traspasa una fábrica de papel dé tinas , susceptible 
de máquina continua. La m aquinaria con dos cilindros, sus accesorios y herram ientas es todo nuevo.

Está situada á 16 leguas de Madrid y una del camino 
Real de Aragón, en pais sano, abundante y delicioso, aguas 
constantemente ab u n dan tes , claras y especiales por su ca
lidad para la fabricación del papel. Pasado el 15 de Agosto 
no se admite proposición por ventajosa que sea.

Los que gusten presentar proposiciones podrán avistarse 
con D. Félix Cortés, calle del Baño, núro. 17, cuarto segundo. o i

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.—Una

función de baile. En ella tomará parte el célebre profesor Sr. Szczepanoski.


